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Sea este medio el propicio para enviarle un cordial saludo y en referencia a su oficio
CG/UTAIP/13212022, a efecto de cumplir con la entrega de información correspondiente al primer
trimestre del Ejercicio 2022, respcto a la Evaluación del Colectivo Ciudadanos por Municipios
Transparentes (CIMTRA); en el ámbito de la competencia de este Jefatura, de conformidad con el
Manual de Organización me permito informar lo siguiente:

CRITERIO 2 (Gastos por representación o viáticos de los funcionarios municipales de primer
nivel).

La información del período comprendido del 01 de enero al 31 de marzo de2022 podrá encontrarse
en la siguiente liga:

CRITERIO 5 (Información sobre Gastos por Concepto de Pago de Asesorías al Gobierno
Municipal).

En lo que respeta a la Coordinación de Agenda, Coordinación de Gestión Ciudadana, Coordinación
de Giras y Coordinación de Proyectos e Innovación Municipal no se ha erogado gasto sobre este
criterio en el pericdo repoftado.

Cabe mencionar, que la Coordinación de Relaciones Públicas, reporta que bajo este criterio si se

erogó un gasto en el período aludido, se anexa archivo PDF y formato con la información
relacionada a lo solicitada en este criterio.

CRfTERIO 20 (Donativos Otorgados por el Presidente Municipal, Funcionario Público o el
Ayuntamiento a cualquier Persona Física o Moral), me permito hacer de su conocimiento que en el
ámbito de nuestra competencia, ésta Jefatura no erogó gasto sobre este concepto.

CRITERIO 21 (Programas de Subsidio Otorgados por el Presidente, cualquier Funcionario Público
o el Ayuntamiento a cualquier Persona Física u organismo público o privado), me permito hacer de
su conocimiento que en el ámbito de nuestra competencia, ésta Jefatura no erogó gasto sobre este
concepto.
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CRITERIO 21 (Los Donativos en Especie o Económicos o comodatos otorgados al Presidente
Municipal, a funcionario alguno, Regidores y Síndico o al Ayuntamiento por cualquier Persona Física
o Moral (sindicatos, asociaciones civiles, deportivos, centros culturales, etc.) me permito hacer de
su conocimiento que en el ámbito de nuestra competencia, ésta Jefatura no erogó gasto sobre este
concepto.

CRTERIO 43 (Información sobre mecanismos de atención ciudadana).

A continuación me permito informar lo siguiente:

43.1 Número telefónico por medio del cual la ciudadanía puede solicitar información,
hacer alguna aclaración o presentar una queja.

El municipio de Querétaro cuenta con diversos números telefónicos por medio de los cuales la
ciudadanía puede solicitar información, asesoría y orientación.

1) La línea de Atención Ciudadana, Centro de Atención Telefónica (CAT), marcando al
número: 070

2) Número telefónico del Municipio de Querétaro (442) 2387700 extensión 7681, para la
recepción de la Coordinación de Atención Ciudadana de la Jefatura de la Oficina de la
Presidencia Mun¡c¡pal.

3) Conmutador del Centro Cívico, que gest¡ona llamadas para transferir a las diversas
extensiones asignadas a las unidades administrat¡vas que conforman la Estructura
Orgánica del Municipio de Querétaro.

Corimutador Ceñtro Civico
4422347740

At€ncióñ Ciudadana
470

Atención Telefóñ¡ca
44723/&Tr70

43. Información sobre
mecanismos de

atención ciudadana

43.2 Página de Internet del gobierno municipal donde la ciudadanía puede solicitar
información, hacer alguna ac-laración o presentar una queja.

Se cuenta con el Sitio Oficial de Internet del Municipio de Querétaro:
h@s-:lmuflelpj_odeSgeielAl9.gAb.mxl en su página principal de inicio, se muestran dos secciones
mediante las cuales se puede hacer llegar cualquier petición para su canalización correspondiente:

1) Recuadro denominado Contactos y Atención Ciudadana en el cual se muestra el correo
electrónico : alenS!ón.siudadaoa-@ m_ufiiEippdequer-etal:o.gqb.mx
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2) Ícono con mensaje ciudadano: "Necesitas ayuda, contáctanos", en el cual se puede dar
click y generar el mensaje correspondiente.

s
Necesitas ayuda

E[

43.3 Ventanilla o estructr¡ra de atención e información donde !a ciudadanía puede
solicitar información, hacer alguna aclaración o prcsentar una queja.

Se cuenta con dos áreas principales en el edificio Centro Cívico, con domicilio en Blvd. Bernardo

Quintana 10000, Colonia Centro Sur, Querétaro, C.P. 76090; donde la ciudadanía puede as¡stir para
sol¡citar información, asesoría y orientación.

1) La Ventanilla de Vinculación Ciudadana, ubicada en Planta Baja letra E.

Se muestra Imagen:
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2) Módulo de Información ubicados en el Lobby de la Entrada Principal

Se muestra Imagen:

Sin otro particular, me despido agradeciendo de antemano la atención brindada, reiterándole mi
respeto interinstitucional.

mente

Lic. Luz Rojas
Enlace Operativo de la de de la Presidencia Municipal

C.c.p. Lt. ljfur de la Peña luárez.- lefe de la Oñcina de h Prs¡derc¡a Municipal
Archivo.
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